
 
Ayuntamiento de Daya Nueva

Resolución de Alcaldía
N. º Resolución: ___________
Expediente nº: 525/2017
Asunto: Convocatoria de Sesión Ordinaria Comisión Especial de Cuentas
Fecha de Iniciación: 30 de junio de 2017

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 De conformidad con lo establecido en el artículo 134 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de  las Entidades Locales aprobado por el  Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por la presente

                  

RESUELVO

                    

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ORDINARIA de la COMISIÓN ESPECIAL 
DE CUENTAS, en SALÓN DE SESIONES el día 30 DE OCTUBRE DE 2017, a las 
20:15 HORAS

SEGUNDO. Que la Secretaria-Interventora lleve a cabo los trámites legales oportunos 
para la convocatoria y notificación de los miembros de la Comisión.

 TERCERO. Fijar el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

SEGUNDO.-  RESOLUCIÓN DE ALEGACIÓN A LA CUENTA GENERAL 2016. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Lo manda y firma Alcaldesa, Teresa Martínez Girona, en Daya Nueva, a la fecha de la 
firma electrónica; de lo que, como Secretaria-Interventora, doy fe.

   Ante mí,                                           La Alcaldesa,
La Secretaria-Interventora,                                                               

(Documento firmado digitalmente al margen)

Fdo.: Ángeles Ruiz Cañizares                              Fdo.: Teresa Martínez Girona.
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